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sudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
e -s días del mes de 	se,-Í-,  C 	 del año dos mil diecisiete, 

a Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores 
de la Sala Constitucional, Doctores GLADYS BAREIRO DE MÓDICA, 

MIRYAM PEÑA CANDIA y SINDULFO BLANCO, quien integra esta Sala por 
inhibición del Doctor ANTONIO FRETES, ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al 
acuerdo el expediente caratulado: EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN 
EL JUICIO: "JULIA IRENE SEGOVIA SILVA C/ RESOLUCIÓN FICTA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN", a fin de resolver la excepción de 
inconstitucionalidad opuesta por el Abogado Silvino Milciades Silva Silvero, en 
representación de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), bajo patrocinio de 
Abogado. 	  

• 	
Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: 	  

CUESTION: 

¿Es procedente la excepción de inconstitucionalidad opuesta?. 	  
A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El Abogado 

Silvino Milciades Silva Silvero, en representación de la Universidad Nacional de 
Asunción (UNA), bajo patrocinio de Abogado, al tiempo de contestar la demanda 
instaurada por la Señora Julia Irene Segovia Silva ante el Tribunal de Cuentas, Primera 
Sala, interpone una Excepción de Inconstitucionalidad ya que la misma se funda en 
disposiciones de la Ley N° 1626/00 "De la Función Pública" (declarada inconstitucional e 
inaplicable a la UNA) y en la Ley N° 136/93 "De Universidades" (derogada por la Ley 
N° 4995/14). 	  

Por su parte, la actora de la acción contenciosa administrativa, al momento de 
contestar el traslado de la Excepción de Inconstitucionalidad, se allana totalmente a la 
misma. 	  

Que, así las cosas, y como la propia parte excepcionante sostiene, por Ac. y Sent. 
N° 1064 de fecha 27 de julio de 2004 la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia declaró la inaplicabilidad del Art. 1° de la Ley N° 1626/00 "De la Función 
Pública", y por consiguiente, de toda la Ley N° 1626/00, en relación con la Universidad 
Nacional de Asunción. En consecuencia, carece de sentido pretender que la máxima 
instancia judicial vuelva a pronunciarse sobre la inaplicabilidad de dicha Ley con 
respecto a la misma institución. Sobre el punto, el Dr. Juan Carlos Mendonca refiere: "El 
favorecido por la declaración no necesitará, pues, promover una nueva acción si se 
pretende aplicarle de nuevo la norma ya declarada inconstitucional a su pedido. Bastara 
con que lo solicite, para que la Corte ordene a quien corresponda que se abstenga de 
aplicar en lo sucesivo la norma inconstitucional". 	  

Por otro lado, y en cuanto a la Ley N° 136/93 "De Universidades", efectivamente 
la misma fue derogada en su totalidad por la Ley N° 4995/14 "De Educación Superior", 
por lo que la misma ya no se encuentra dentro de nuestro ordenamiento jurídico y no 
puede conculcar ninguna disposición constitucional. 	  

En consecuencia, y por lo brevemente expuesto, concluyo que se debe rechazar la 
presente Excepción de Inconstitucionalidad e imponer las costas en el orden causado 
conforme al Art. 540 del C.P.C. Es mi voto. 	  
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MIRyAM pEñA CANDIA y SINDULFO BLANCO, quien integra esta Sala por

inhibición del Doctor ANTONIO FRETES, ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al

acuerdo el expediente caratulado: EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN

EL JUICIO: "JULIA IRENE SEGOVIA SILVA C/ RESOLUCIÓN FICTA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN", & fin de resolver la excepción de

inconstitucionalidad opuesta por el Abogado Silvino Milciades Silva Silvero, en

representación de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), bajo patrocinio de

Abogado.--
Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala

Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente:-------------

CUESTION:

¿Es procedente la excepción de inconstitucionalidad opuesta?.

Á lá cuestión planteaJa la Doctora BAREIRO DE VfÓOlCA dijo: El Abogado
Silvino Milciades Silva Silvero, en representación de la Universidad Nacional de

Asunción (LINA), bajo patrocinio de Abogado, al tiempo de contestar la demanda

instaurada por la Señora Julia irene Segovia Silva ante el Tribunal de Cuentas, Primera

Sala, interpone una Excepción de Inconstitucionalidad ya que la misma se funda en

disposiciones de la Ley No 1626100 "De la Función Pública" (declarada inconstitucional e

inaplicable a la [INA) y en la Ley No 136193 "De Universidades" (derogada por la Ley

N" 4995/1 4).-----------
Por su parte, la actora de la acción contenciosa administrativa, al momento de

contestar el traslado de la Excepción de Inconstitucionalidad, se allana totalmente a la
misma.----

Que, así las cosas, y como la propia parte excepcionante sostiene, por Ac. y Sent.

N' 1064 de fecha 27 dejulio de 2004 la Sala Constitucional de la Corte Strprema de

Justicia declaró la inaplicabilidad del Art. 1o de la Ley N' 1626100 "De la Función

Pública", y por consiguiente, de toda la Ley No 1626100, en relación con la Universidad

Nacional de Asunción. En consecuencia, carece de sentido pretender que la máxima

instancia judicial vuelva a pronunciarse sobre la inaplicabilidad de dicha Ley con

respecto a la misma institución. Sobre el punto, el Dr. Juan Carlos Mendoncatefterel. "El

favorecido por la declaración no necesitará, pues, promover Una. n"ueua acción si se

pretende aplicarle de nuevo la norma ya declarada inconst¡tuiioial d"si pedido. naitará
con que lo solicite, para que la Corte ordene a quien coruesponda que se abstenga de

aplicar en lo sucesivo la norma inconstitucional"
Por otro lado, y en cuanto a la Ley N" 136/93 "De LJniversidades", efectivamente

la misma fue derogada en su totalidad por la Ley N" 4995/14 "De Educación Superior",

por 1o que la misma ya no se encuentra dentro de nuestro ordenamiento jurídico y no

puede conculcar ninguna disposición constitucional.---------
En consecuencia, y por lo brevemente expuesto, concluyo que se debe rechazar la

presente Excepción de Inconstitucionalidad e imponer las costas en el orden causado

conforme al Art. 540 del C.P.C. Es mi voto.-------
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MINISTRA C.S.J. 

Ante mí: NDULFO BLANCO 
Ministro 

Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo por ante mí, de que 
certifico, quedando acordada la sentencia e • ediatamente 

e MdCA 

SENTENCIA NÚME O: 4 2,41 

Asunción, 7C-,  de 	ei,-\-6ie de 2.017.- 

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Sala Constitucional 
RESUELVE: 

NO HACER LUGAR a la excepción de inconstitucionalidad opues 
COSTAS en el orden causado. 	 
ANOTAR, registrar y notificar 
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Ministra 

A sus turnos los Doctores PEÑA CANDIA y BLANCO manifestaron que se 
adhieren al voto de la Ministra preopinante, Doctora BAREIRO DE MÓDICA, por los 
mismos fundamentos. 	  

A sus turnos los Doctores PEÑA CANDIA y BLANCO manifestaron que se

adhieren al voto de la Ministra preopinante, Doctora BAREIRO DE MÓDICA, por los

mismos fundamentos.----------

Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo por ante mí, de que

certifico, quedando acordada la sentencia atamente
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